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íMetin €>(imí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A o r i c i A L . I SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. n A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- J PRECIOS DE suscaicioN.-En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men- ; Las disposiciones de .las Autoridades, exceptólas 
sertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man- guales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes- | que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conductose j tre, y 114 por un año . -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis- : oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
pasarán á los Editores de los mencionados peñó- | tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente : nicnte al servicio nacional que dimane de las mismas; 
dicos. por med'u de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- !| pero los de interés particular pagarán dos reales por 

(Re»l orden de 8 de Abril de 1839.) I po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Disponer que mientras se halle vacan
te la plaza de Profesor de Gimnasia del 
Hospicio, se encarguen de la enseñanza 
los acogidos Antonio y José Olmedo, 
abonando á cada uno 15 pesetas mensua
les con cargo al crédito consignado para 
sueldo del Profesor 

Contestar a! Director del Hospital de 
San Juan de Dios que no puede colocarse 
en el jardín del mismo la verja de made
ra que existia en el del Provincial, por 
estar destinada á otros usos en este últi
mo establecimiento. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores, proceda a la 
compra de cinco fregaderos forrados de 
zinc, presupuestados en 300 pesetas. 

Autorizar al mismo Director para que 
disponga la compostura del reloj de la 
fachada del establecimiento por el precio 
marcado de 125 pesetas; y disponer sea 
dado de baja el encargado del arreglo de 
los relojes, y que por la Comisión provin
cial se proponga otra persona que cumpla 
su cometido. 

Ordenar á los Directores de los esta
blecimientos provinciales que remitan 
todas las tardes un parte al Sr. Presiden
te de la Corporación dándole cuenta de 
los sucesos ocurridos en cada uno ó ex
presando no haber ninguno, con objeto 
de poder adoptar las medidas necesarias 
en un caso urgente, sin perjuicio de po
nerlo en conocimiento de la Diputación 
en la primera sesión que celebre. 

Acto seguido se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo que, en vista del oficio del 
Director de Instrucción pública fecha 16 
del corriente, se acceda á lo que pretende 
el Sr. Decano de la Facultad de Medicina 
y se aumenten 50 enfermos en las salas 
de'Clínicas del Colegio de San Carlos pa
ra la enseñanza práctica de los alumnos 
de Medicina hasta fin del próximo Junio, 
dando una prueba más la Corporación de 
lo dispuesta que se halla siempre á pro
teger la enseñanza médica. 

Por disposición del Sr. Presidente se 
dio lectura del oficio á que se refiere el 
anterior dictamen, concebido en estos 
términos: 

«Ministerio de Fomento.—Poder Eje
cutivo.—Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1/—Excelen
tísimo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice hoy lo siguiente:— 
limo. Sr.: Enterado este Ministerio de 1 

oficio de la Diputación provincial de es
ta capital fecha 7 de Febrero próximo 
pasado, relativo á la resolución tomada 
por aquella Corporación de cerrar las Clí
nicas del Hospital provincial para el 1." 
de Julio venidero, el Gobierno de la Re 
pública, á quien he dado cuenta de aque
lla resolución, teniendo presente el per
fecto derecho que asiste á dicha Diputa
ción de aprovechar los locales que son de 
su pertenencia; pero deseoso también de 
que la enseñanza no sufra perjuicio a lgu
no, ha resuelto proveer á las necesidades 
de aquella, según se lo permitan las l e 
yes, desde el próximo mes de Julio. Lo 
que traslado á V. E. p i ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 
1873.—El Director general, José Fernan
do González. — Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial de Madrid.» 

Asimismo se dio cuenta del siguien
te voto particular: 

«El Diputado que suscribe, individuo 
de la Comisión de Beneficencia, presenta 
á la consideración de la Diputación el si
guiente voto particular en el asunto de 
las Clínicas: 

Considerando que el sostenimiento de 
las mismas es muy costoso para los in t e 
reses de la provincia, que ninguna obli
gación tiene de sostenerlas, y teniendo 
presente los deseos de todos los Sres. Di
putados, que celosos por la provincia no 
quieren gravar en lo más mínimo el pre
supuesto; pido á la Diputación se sirva 
acordar no acceder á aumentar las Clíni
cas con 50 enfermos más, que habían por 
fuerza de hacer mayores gastos. —Pala-
lacio de la Diputación 18 de Abril de 
1873.—Gregorio Pane.» 

El Sr. Pane dijo en su apoyo que tam
bién era partidario de la enseñanza en 
cuanto fuese compatible con los intereses 
de la provincia, y habiéndose reciente
mente prohibido la enseñanza práctica en 
las salas del Hospital provincial, donde 
nada costaba, no creia oportuno conceder 
50 enfermas para las Clínicas del Colegio 
de San Carlos, lo que habia de originar 
algunos gastos, debiéndose tener en cuen
ta que los enfermos de estas originaban 
mayores gastos que los del Hospital pr )-
vincial. 

Contestó el Sr. Somalo que los gastos 
serian insignificantes toda vez que el 
curso terminaba en 31 de Mayo próximo, 
y el Gobierno se obligaba desde l.* d e 
Julio á proveer á las necesidades de las 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 18 de Abril de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 

Alvaro.—Argenta.—Bautista.—Ber
rueco. — Cuervo. — Fernandez Pérez. — 
Fresneda. — García Losada. — García.— 
González (D. José Paulino).—Guerra.— 
Guerrero Brea. — Guijarro. — Ibarra. — 
Jaquete.—Larrazabal.—León.—Luna. — 
Martin Murga. — Menendez. — Miera.— 
Monterroso. — Moreno Pérez.—Moreno 
Fominaya.—Pane.—Pérez.—Puig.—Ro
dríguez Hermúa.—Rovira. — Sánchez.— 
Sancho del Corral.—Somalo.—Martínez 
Escolar (D. José), Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Mores no podia asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Se acordó unir á su expediente el 
proyecto de reforma de demarcación no 
tarial, remitido á informe de esta Corpo
ración por la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado. 

Dar las gracias á los Doctores D. Ma
nuel A m ú s y D. Federico Borrell, pro
pietarios del establecimiento balneario 
calle de las Hileras, núm. 4, por haber 
ofrecido toda clase de baños simples y 
medicinales á mitad de su precio á los 
enfermos de la Beneficencia provincial, 
disponiendo se tenga presente en su día 
el ofrecimiento y que se haga público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Dar igualmente gracias á D. José Ma
ría Pando, testamentario de D. Bernabé 
Meneses, por h tber entregado en el Hos
pital provincial 125 pesetas legadas al es
tablecimiento por dicho Sr. Meneses, y 
disponer se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 

Hacer públicos también en el mismo 
periódico los donativos, uno de 25 pese
tas hecho por un caballero al Hospital 
provincial, y otro de 12 envolturas entre
gadas por una señora con destino á la 
Inclusa, cuyos sujetos se han negado á 
decir sus nombres. 

Entrando en la orden del día se dio 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Roberto Verdú, Ordenanza tercero de 
las oficinas de esta Corporación, por ha 
ber sido nombrado para otro cargo en las 
islas Filipinas; y la que fundada en el 
mal estado de su salud ha hecho D. Mar
cos Palencia, Practicante de farmacia del 
Hospital provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Luis 
Aguado y López, Practicante de Medici
na y Cirugía de dicho Hospital. 

Aprobar el estado formado por Con
taduría de lo ingresado y satisfecho en el 
tercer trimestre del ejercicio de 1872 
á 73, disponiendo se publique en el B O 
LETÍN .OFICIAL de la provincia. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Aprobar las subastas celebradas para 
el suministro de aceite, garbanzos y pa
tatas á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, adjudicando el remate 
de los dos primeros artículos á favor de 
D. José María Huguet, al precio de 87 
céntimos de peseta el litro de aceite y 54 
céntimos de peseta el kilogramo de gar
banzos, y el de patatas á favor de D. Ca
milo Rodríguez, al de 13 céntimos de pe
seta el kilogramo. 

Disponer se celebre nueva subasta pa
ra el suministro de jabón á los mismos 
establecimientos, la que deberá tener lu
gar el dia 30 del actual, á las dos de la 
tarde. 

Dar las órdenes oportunas para que á 
D. Ricardo Ruiz y D. Juan García, con
tratistas que han sido respectivamente 
del suministro de patatas y judias á los 
establecimientos de Beneficencia, les sea 
devuelta la fianza que prestaron para res
ponder de su contrato, por haber termi
nado este sin quedar afectos á responsa
bilidad. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio del niño Julio Gallo. 

Contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no procede el ingreso en 
el Hospicio del hijo de Micaela Martínez, 
presa en la cárcel de Mujeres, sin que 
proceda instancia de la interesada y se 
acredite que el niño tiene los requisitos 
de reglamento, pudiendoen todo caso di
cha Autoridad acordar la admisión de 
aquel en el Asilo de El Pardo. 
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Clínicas, en cuya fecha cesaba la respon- | 
Sabilidad de la Diputación en un asunto 
cuyo arreglo tantas dificultades habia 
ofrecido. 

El Sr. Fernandez Pérez manifestó que 
era preciso tener en cuenta lo necesaria 
que era la Facultad de Medicina con todas 
las enseñanzas y el poco tiempo que res
taba hasta fin del curso, por lo que creia 
debian concederse los enfermos que se 
pedian. 

El Sr. Losada rogó al Sr. Pane que 
en vista de las explicaciones de los seño
res que habian hecho uso de la palabra, 
retirase el voto particular. 

Rectificó el Sr. Pane y declaró retira
ba el voto que se discutió, quedando en 
su consecuencia retirado. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
Comisión, fué aprobado. 

Terminado este asunto, el Sr. Presi
dente dijo que habia sobre la mesa varios 
expedientes informados por la Comisión 
de Fomento en su reunión de hoy que 
no estaban comprendidos en la orden del 
dia, y consultaba si se daba cuenta de 
ellos ó se dejaban para otra sesión. 

El Sr. Moreno Pérez manifestó que 
la mayor p:irte de los individuos que 
componían la Comisión de Fomento eran 
de fuera de Madrid, y con el fin de evitar 
viajes habian acordado reunirse los mis
mos dias de sesión, antes de la hora de 
esta, por lo cual no era posible fijar en la 
orden del mismo dia los expedientes que ( 
despacharen. 

Y habiendo acordado la Diputación 
ocuparse de los referidos expedientes, de 
conformidad con la citada Comisión se 
adoptaron los acuerdos que á continua
ción se expresan: 

Conceder permiso al Capitán y Te
nientes de la quinta compañía, batallón 
número 12 de Voluntarios del distrito de 
la Latina, para que eri los claustros del 
Instituto de San Isidro puedan instruir 
en el ejercicio y manejo del arma á los 
individuos de dicha compañía, siendo de 
cuenta de los solicitantes los gastos de 
alumbrado y demás que pue<^¡m ocurrir. 

Remitir al Jurado que ha. de juzgar 
del mérito de los solicitantes, las instan
cias documentadas de los que aspiran á 
las cuatro pensiones de 2.500 pesetas ca
da una acordadas por esta Diputación pa
ra otros tantos artesanos que vayan á 
estudiar la Exposición universal de Vie-
na; y disponer forme parte de dicho Ju
rado uno de los ensayadores ó Maestros 
de fundición de la Fábrica Nacional de 
Moneda, toda vez que según los datos 
recogidos en la Administración económi
ca no se hallun agremiados ni aparece 
matriculado ninguno como fundidor de 
metales. 

Considerar como mérito especial en 
sucarrera la Gramática elemental espa
ñola escrita por D. Bernardo Alvarez y 
Marina, Profesor Jefe de instrucción pri
maria del Hospicio, en vista del informe 
favorable evacuado por la Junta provin
cial de primera enseñanza, sin perjuicio 
de que, si el estado de f mdos lo permite, 
se adquieran algunos ejemplares de la 
obracuanlo la imprima su autor para 
repartirlos á las Escuelas públicas. 

Aprobar el presupuesto tomado por 
el Director facultativo para los estudios 
de campo «leí camino vecinal de Villa-
mantilla á la carretera de San Martin de 
Valdeiglesias, importante 181 pesetas, 
librándose esta cantidad á favor de dicho 
Director, el cual justificará oportunamen
te su inversión. 

Disponer que por la Sección faculta

tiva se proceda al estudio y formación de 
proyectos de los caminos vecinales desde 
Collado Villalba á Moralzarzal y desde 
Los Molinos á enlazar con la carretera del 
Escorial, manifestando al Ayuntamiento 
del primero de dichos pueblos que, aten
diendo á la mayor conveniencia y nece
sidades más urgentes puede promover 
la construcción de los demás caminos á 
que se refiere su instancia, procurando 
ponerse de acuerdo con el Municipio de 
la población con que hayan de enlazar, y 
advirtiendo también al Ayuntamiento de 
Moralzarzal que para la construcción del 
camino que indica hasta Boalo, pasando 
por su agregado Cerceda, es necesario 
que . l a Municipalidad de esta villa esté 
conforme en contribuir con la parte que 
le corresponda. 

Pasar á informe del Director de car
reteras de la provincia la instancia del 
Ayuntamiento de Navacerrada solicitan
do la recomposición de los caminos veci
nales de su término municipal. 

Disponer se proceda á la recomposi
ción del camino vecinal desde Colmena-
rejo á Galapagar, siempre que el prime
ro de dichos pueblos esté conforme en 
satisfacer el 20 por 100 del coste de todo 
el trayecto, pues de hacerlo sólo de la 
parte que comprende su término muni
cipal es necesario que Galapngar se 
comprometa también á contribuir con lo 
que le corresponda. 

Aprobar el proyecto de reforma del 
edificio que hoy ocupa la escuela de ni 
ños en Santorcaz con el fin de estable
cer en el mismo escuelas de ambos sexos, 
cuyas obras deberán contratarse por me
dio de subasta pública, y excitar el celo 
de dicho Ayuntamiento para que cuando 
el estado de sus recursos lo permita rea
lice las obras de ensanche necesarias para 
completar los locales destinados á la en
señanza pública. 

Dar orden al Sr. Arquitecto provin
cial para que forme el proyecto de las 
obras que sean necesarias en la casa 
Ayuntamiento de Fuencarral con el fin 
de habilitar locales pora escuelas. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia con informe favorable para que 
lo eleve al Ministerio de Fomento, el ex
pediente en que el Ayuntamiento de Co
lindo Mediano solicita subvención del 
presupuesto del Estado para construcción 
de una escuela de niños en dicho pueblo, 

Terminado el despacho de expedien
tes, el Sr. Losada dijo se felicitaba de que 
se activase la construcción de caminos 
vecinales, pero habia algún partido en 
la provincia donde no se fomentaban 
tanto estas obras, y rogó al Diputado por 
el distrito procurase esta mejora; aña
diendo que algunos de los caminos au
torizados, si habian de terminarse, seria 
preciso variar algo los proyectos. 

Contestó el Sr. Moreno Pérez que la 
Comisión de Fomento y el Negociado po
nían en curso cuantas solicitudes se pre
sentaban sobre construcción de caminos, 
si estos estaban comprendidos en el ante
proyecto aprobado, y respecto á variacio
nes, la Comisión admitiría cuantas se cre
yesen convenientes. 

El Sr. Menendez manifestó que se ha
bia ocupado varias veces de los caminos 
del distrito que representaba; pero como 
los pueblos no habian convenido aún en 
contribuir con el 20 por 100 de su coste 
y no se habia autorizado la construcción 
de ningún camino sin este requisito, na
da podia hacer. 

Pedida la palabra por el Sr. Moreno 
Pérez, dijo haber visto en un periódic 

que el Sr. Gobernador habia suspendido 
un Ayuntamiento de la provincia, y de
seaba saber si en este asunto ha sido oida 
la Comisión provincial. 

El Sr. Guerrero Brea contestó que 
efectivamente el Sr. Gobernador había 
pedido y kiConision provincial evacuado 
el informe á que aludía el Sr. Moreno 
Pérez. 

Acto seguido se dio cuenta de si
guiente proposición: 

«LosDiputados que suscriben, a m a n 
tes de la enseñanza y deseosos de contri
buir en lo que puedan á la mayor ilustra
ción en su carrera de los estudiantes de 
Medicina, proponen á la Diputación se les 
permita la entrada en el Hospital y acom
pañar á los Facultativos á las horas de vi
sita. Palacio de la Diputación 18 de Abril 
de 1873.—Grogorio Pane.—José García 
Losada.—Nicolás Fernandez.» 

El Sr. Pane pronunció breves pala
bras en su apoyo, pidiendo se declarase 
urgente en atención á que estaba para 
terminar el curso. 

El Sr. Moreno Pérez dijo que era 
muy grave el asunto y debia pasar á la 
Comisión respectiva. 

Puesto á votación si se declaraba u r 
gente, asi se acordó en votación nominal 
por 23 votos contra cinco, y fueron los 
que siguen: 

Señores que dijeron si: 

Alvaro. — Bautista. — Berrueco. — 
Cuervo.— Fernandez Pérez.— García.— 
García Lasada.—González (D. José Pau
lino).—Guerra.—Guerrero Brea.—Ibar-
ra.—León.—Menendez.—Miera.— Mon-
terroso.—Pane.—Pérez. —Puig.— Rovi-
ra.—Sancho del Corral.—Somalo.—Mar
tínez Escolar (D. José), Secretario. — 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron noy 
Martin Murga.— Moreno Pérez. — 

Moreno Fominaya."— Luna.— Sánchez 
(D. Antonio). 

Puesta á discusión, el Sr. Somalo di 
jo que la proposición estaba en discor
dancia con diferentes acuerdos de la Di
putación, que ha reconocido no debe dar
se la enseñanza práctica en el Hospital 
provincial teniendo clínicas el Colegio de 
San Carlos; y después de haberse conce
dido para estas los enfermos que el señor 
Decano consideraba necesarios, no com
prende el objeto de la proposición: que si 
esta se aprobaba seria necesario abrir 
también para la enseñanza práctica el 
Hospital de San J u a n de Dios y la Casa 
de Maternidad, y las mujeres que con
curren á este último establecimiento tal 
vez no fueran y se resintiera la cuestión 
de moralidad. 

El Sr. Fernandez Pérez hizo uso de la 
palabra en pro, diciendo que como Médi
co no podia negarse á firmar la proposi
ción, aunque en su opinión debiera re
formarse: que no se trataba de autorizar 
la entrada en el Hospital de todos los 
alumnos de Medicina, sino de dar la en
señanza práctica, y á esto no debia opo
nerse ninguna Corporación, como sucedía 
en Francia y Alemania, lo cual era venta
joso para el enfermo, porque el Médico 
al hacer la explicación al alumno estudia 
con más detenimiento la enfermedad, 
por cuya razón creia debia autorizarse á 
cierto número de estudiantes. 

Rectificó el Sr. Somalo, diciendo que 
el Gobierno habia reconocido de su obli
gación esta enseñanza y podia darla si le 
parecía conveniente en los establecimien
tos que tenia á su cargo, como el Hospi
tal Nacional y otros: que á los enfermos 

no podia obligárseles á descubrirse pa» a 

que estudien sobre ellos, lo que hoy 
voluntario; y que no podían ser p 0 C 0 8 

los alumnos autorizados, porque habría 
que hacer excepciones entre los 4.000 
próximamente matriculados. 

El Sr. Pane manifestó que una de las 
razones que habia tenido para presentar 
la proposición era el haber observa lo se 
curaba mayo* número de enfermos en 
las salas donde se daba la enseñanza 
práctica. 

El Sr. Fresneda dijo en contra de la 
proposición, que en París y otras capita
les el Gobierno tenia de su cuenta clínicas 
donde van los enfermos que quieren su. 
frir la enseñanza práctica: que la Diputa-
cion ha acordado diferentes veces supri-
mirla en los Hospitales por las molestias 
que se causaban á los enfermos, que van 
á estos asilos por derecho propio, y no 
puede obligárseles contra su voluntad á 
sufrir la observación de los estudiantes; 
y terminó diciendo que estaría al lado 
del Sr. Fernandez si se tratara de crear 
una clínica aparte donde concurrieran 
voluntariamente los enfermos, pero no 
sujetar á ella á todos en general. 

El Sr. Fernandez usó de nuevo de la 
palabra, diciendo que el Sr. Fresneda 
fundaba también su oposición en los abu
sos, que nunca debian permitirse, pero no 
por eso impedir el uso, y creia üebian au
torizarse en el Hospital las clínicas con 
ciertas condiciones. 

El Sr. Fresneda rectificó rogando al 
Sr. Fernandez presentase proposición pa
ra establecer clínicas con las condiciones 
que habia indicado anteriormente, pero 
que no era eso lo que ahora se discutía. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, fué desechada la proposición 
en votación nominal por 23 votos contra 
cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Alvaro.—Bautista.—Berrueco.—Cuer
vo. — Fresneda. — García. — González 
(D. José Paulino).—Guerra.—Guerrero 
Brea. — Ibarra. — León.— Menendez.— 
Monterroso. —Moreno Pérez. —Moreno 
Fominaya.—Puig.—Rodríguez Hermúa.-; 
Rovira.—Sánchez.—Sancho del Corral.--
Somalo.—Martínez Escolar (D. José), Se
cretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si, 

Fernandez Pérez.—García Losada.— 
Pane.—Pérez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
como orden del dia para la inmediata, 
«dictámenes de Comisiones.»—El Presi
dente, Pedro Luis Ramos Prieto.—El Di
putado Secretario, José Martínez Escolar. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECOj¡ÓMIC\ DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de D. Salva
dor Izquierdo, Administrador de Loterías 
que fué de esta capital, núm. 29, se le 
cita por el presente segundo edicto par* 
que se persone por si ó por apoderado 
legalmente autorizado en esta Adminis
tración económica, Negocia io de Alcan
ces, para hacerle saber el estado del ex
pediente que se le sigue por el descu
bierto que tiene contraído con la Hacien
da pública; en inteligencia que de no ve-
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rificarlo en el término de 10 días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
los diarios oficiales, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 2 4 de Marzo de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

FÁERICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta del papel inútil existente en 
los almacenes de esta Fábrica. 

1 / La Hacienda enajena por medio 
de licitación pública 3.694 resmas de pa
pel inútil, procedente del sobrante de años 
anteriores al de 1872, en documentos de 
vigilancia, su peso aproximado 205 quin
tales métricos, y 1.068 dichas de papel 
sellado escrito, de un taladro, su peso 59 
quintales métricos. 

2.* El precio mínimo de cada uno de 
los 205 quintales métricos de papel de 
vigilancia y 59 dichos idem escrito se fija 
en 35 pesetas el quintal métrico. 

3 / La subasta se verificará en las ofi
cinas de la misma el dia 2Q,de Mayo, á 
las doce de su mañana, b'ijo la presidencia 
delSr. Administrador Jefe, asocíalo de los 
Sres. Contador, del Guarda-almacén, Te
sorero y del Notario público. 

4.* Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que se presenten por los licitadores, 
numerándolas por el orden con que sean 
presentadas. 

5 / Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la 
carta de pago que acre iite la entrega en 
la Caja general de Depósitos de la suma 
de 462 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estas requisitos. 

6.' Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Sr. Notario quedar terminado 
el acto, y leidas enalta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la más be
neficiosa para los intereses del Estado. 

7 / En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de qumee minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

8 / El documento de que habla la con
dición 5." será devuelto al finalizar el acto 
á los autores de las proposiciones desecha
das, reservándose el del mejor postor. 

9. 1 Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén, Tesorero y el rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

10. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación y otorgar escritura pública 
ante el Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le part i
cipe la aprobación. 

11. Por medio deesta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo estipu
lado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art . 11 de la ley provisio
nal de Contabilidad. 

12. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. 

13. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritora de que tratan las condiciones 
anteriores. 

14.' Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado alienarle, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo. 

15. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu 
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

16. -En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles-en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

17. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse entre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

18. El mencionado papel será entre
gado al rematante en esta Fábrica en el 
Improrogable plazo de un mes, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la 
orden de aprobación definitiva de este 
contrato. El principio de dicha entrega 
no podrá hacerse hasta la presentación 
por el contratista de la carta de pago que 
acredite haber satisfecho en la Caja de la 
Administración económica de esta pro
vincia el importe total del articulo de que 
se trata. El contratista tiene también 
obligación de sacar el papel en el mismo 
plazo marcado á la Fábrica para su entre
ga, pagando 25 pesetas de almacenaje 
por cada 15 dias que tarde en retirarle. 

Madrid 14 de Abril de 1873.-Nicolás 
Cabanas. 

Modelo que se cita. 

D vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á satisfacer á la Hacienda públi
ca por cada quintal métrico de papel in
útil de vigilancia y sellado escrito pe
setas, todo según marcan los anuncios 
publicados en la Gacela del Gobierno ó 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, confor
mándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, ácuyo fin acompaña 
el documento que acredita haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos el 
de 462 pesetas. 

Madrid de de 1873. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PTÍBLICA8. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Noviembre de 1871, esta 
Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Mayo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de un puente sobre el 
rio Gritos, en la carretera de primer or

den de Madrid á Castellón, cuyo presu
puesto asciende á 45.132 pesetas 87 cén
t imos. 

La subasta 8e celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cuenca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 40 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un puente 
sobre el rio Gritos, en'la carretera de pri
mer orden de Madrid á Castellón, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre de 1871, esta Di
rección general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de M.iyo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de un puente sobre el 
rio Tastavins, en el trozo cuarto de la 
carretera de tercer orden de Valdealgor-
fa á Beceite, provincia de Teruel, cuyo 
presupuesto asciende á 36.540 pesetas 63 
céntimos. 

Ifi. subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta capital ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m . 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta s e r áde 1.900 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y.en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior, 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 80 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 16 de Abril de 1873 . -E l Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un puente 
sobre el rio Tastavins, en el trozo cuarto 
de la carretera de tercer orden de Val-
dealgorfa á Beceite, provincia de Teruel, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
S. A. el Regente del Reino de 4 de F e 
brero de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 21 del próximo mes de 
Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de ensanche de la travesía de Cuenca, en 
la carretera de primer orden de Tarancon 
á Teruel, cuyo presupuesto asciende á 
6.712 pesetas 66 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Cuenca an 
te el Gobernador de la provincia; h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante-

| rior al fijado para la subasta; debiendo 
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acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 5 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ensanche 
de la travesía de Cuenca, carretera de 
primer orden de Tarancon á Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á, la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el que suscribe, 
dictada en causa que se sigue contra Ca
yetano Fernandez Meras, natural de 
Quintana, provincia de Oviedo, hijo de 
Joaquin y María, soltero, sirviente y de 
31 unos, por lesiones causadas á José 
Bermudez, se emplaza por medio del 
presente al Cayetano para que en el tér
mino de cinco dias comparezca en el 
Juzgado municipal de este distrito, don • 
de se remite la causa por reputarse falta 
el referido hecho, á hacer uso de su de
recho; prevenido que de no hacerlo le 

apararán los perjuicios que haya lugar. 
Madrid 18 de Abril de 1873. -Or tega . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

, Cédula de citación.—El Sr. D. Pan -
taleon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, ha mandado en providen
cia de este dia se cite por medio de los 
periódicos oficiales á los sujetos llamados 
Joaquin P e ñ a , Platiquillas, D. Rafael 
González y un individuo valenciano, con 
barba rubia, estatura regular y cara re 
donda, cuyos domicilios se ignoran, para 
que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario á prestar declaración en cau
sa por robo de billetes hipotecarios y cu
pones á la finada Sra. Doña María An
tonia Roca de Togores; pues en otro ca
ro las providencias que se dicten les pa
sarán el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 15 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, Manuel de las l leras . 

Cédula de citación.—El Sr. D. Panta-
leon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de este dia 
ha mandado se cite á Mateo Samperi y á 
8us compañeros con quien iba reunido en 
la madrugada del 7 de este mes, cuyo su-
geto fué herido á la puerta de la tienda de 
vinos de la calle de Tetuan, núm. 20, y 
que fué conducido á la Casa de socorro de 
la calle de Capellanes, donde manifestó 
q u e v i v i a e n l a c a l l e d e Noblejas, n ú m . 7, 
portería, y cuyo domicilio ha resultado in
exacto, para que en el término de seis dias ' 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. Manuel de ¡as Ueras á prestar de
claración en la causa criminal que en el 
mismo se sigue por lesiones al mismo 
Samperi; pues en otro caso las providen
cias que se dicten les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Abril de 1873 . -E l Es
cribano, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en mi Júzga lo y por la Escriba
nía del que refrenda instruyo causa 
criminal contra Bernarda González Ro
dríguez, conocida antes por Vicenta Váz
quez, por hurto de dinero y alhajas de la 
propiedad de María Teodora, en cuya 
casa se hallaba sirviendo; y como del 
expresado sumario resulten cargos contra 
Juan Fernandez, como de unos 27 
años de edad, estatura regular, sin bar
ba, no pudiendo precisar otras señas, 
pero viste cazadora de paño color castaña, 
pantalón claro rayado y sombrero hongo 
negro, he acordado recibirle declaración 
de inquirir; mas como se ignora su domi
cilio y paradero, si bien se presume lo 
tenga en Madrid, se le cita y emplaza á 
fin de que en el término de 20 dias se 
presente en este Juzgado, sito en el P a 
lacio de Justicia, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la ley; y al objeto 
de hacerle comparecer, en nombre de la 
Nación ruego y encargo á los Sres. Jue 
ces, Autoridades y agentes de policía j u 
dicial se sirvan adoptar cuantas meJidas 
sean necesarias para ello. 

Dado en Madrid á 5 de Abril de 
1873.—José González Martínez. — Por 
mandado de su señoría, Luis Villanueva. 

i-
Don José González Martínez, Magistra 

do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
to del Congreso de la misma. 

Requisitoria.—Por la presente hago 
saber que en la causa que instruyo con
tra D. Isidoro Corona Martínez, cuyas 
señas y demás circunstancias no constan, 
y D. Isidoro Fernandez Monge, de 41 
años, casado, Director de la Escuela 
normal de Valencia, que ha vivido en la 
calle de Lavapiés núm. 6, principal, cu 
yas demás circunstancias no constan, por 
estafa, y cuyo actual domicilio se ignora, 
he acordado la práctica de una diligencia 
á cuyo fin comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el convento que fué de las Salesas, en el 

término de 15 dias; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto encargo á los dependientes 
de la policía judicial y demás Autorida
des civiles y judiciales para que proce
dan á la busca y presentación en el Juz
gado de los expresados D. Isidoro Corona 
y Martínez y D. Isidoro Fernandez Mon
ge á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 
1873.—José González Martínez.—Por 
mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Juan de Aldana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
Madrid. 
Por el presente único edicto cito, lla

mo y emplazo á D. Mariano Antonio 
Caudel, Comisario de Guerra de esta pla
za, para que en el improrogable término 
no de 15 dias se presente en la cárcel de 
Villa de esta capital en clase de preso á 
disposición de este Juzgado y á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa á D. Eulogio 
Barrero con falsificación de pagarés á la 
orden por valor de 100.00U rs. , pues asi 
lo he acordado en auto de 14 del corrien
te y providencia de 17 dictados en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1873. -Alda
na.—El Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital. 
Por la presente requisitoria que se ex

pide en nombre de la Nación, se interesa 
á todas las Autoridades y agentes de po
licía la busca y presentación en este Juz
gado de Antonio Serna de Juan, natural 
de Crevillente, provincia de Alicante, hi
jo de Antonio y Teresa, soltero, jornale
ro, de 33 años, que en el mes de Noviem
bre último manifestó vivir en la calle de 
lasPeñuelas, núm. 14, cuarto bajo, el cual 
debe encontrarse en esta villa de Madrid, 
y que no fué hallado en el punto que in
dicó ser su domicilio al ser citado de pre
sentación en este Juzgado, con el fin de 
practicar una diligencia en causa crimi
nal que se le sigue por lesiones á José Co-
zar, y se llama al citado Antonio Serna de 
Juan para que en el término de 15 dias 
se presente en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
1873.—José Bermudez Cedrón.—El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Juan Antonio Rodríguez y Fernandez, 
hijo de Francisco y de Úrsula, natural de 
Cervigon, de estado viudo y de 40 años 
de edad, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias se presente en este Juzgado á fin de 
hacerle saber la sentencia recaída en la 
causa seguida contra el mismo por lesio
nes á Vicente Hamas Ros; bajo apercibi

miento de que no compareciendo le p a ^ 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Abril de 1873 . -El Es
cribano, Vicente Reyter . 

— — — — — 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Manuel Viejo, 
se saca á la venta en pública pero volun
taria subasta una casa situada en esta 
villa, calle de Hernán-Cortés, señalada 
con el núm. 4 moderno, 6 antiguo, de 
la manzana 313, que ocupa una superfi
cie plana de 124 metros 23 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 1.600 pies 18 
décimos cuadrados, y ha sido retasada en 
37.500 pesetas. 

Para su remate, en que sólo se admi
tirán posturas que cubran el tipo fijado 
de 37.5U0 pesetas, se ha señalado el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Los autos se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse las personas que gus
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 21 de Abril de 1873. - E l Juez, 
F . García. = E l Escribano, Manuel Viejo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Francisco 
García Franco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta vi
lla, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Manuel Viejo, se cita, llama y 
emplaza á las personas que hayan pre
senciado el dia 10 de Marzo último en la 
calle de Velarde que un caballo atrope-
llase á una mujer, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración como testigos acer
ca del indicado suceso, pues asi está acor
dado en la causa criminal de oficio que 
en el expresado Juzgado y Escribanía se 
sigue contra Domingo Rodríguez y Gar
cía, por lesiones. 

Madrid 24 de Abril de 1873. - V / B . # -
ElJuez , F . García.—El Escribano, Ma
nuel Viejo. 

AYliOTAMlESTüS 
Alcaldía popular de Lozoyuela. 

Para que pueda formarse el apéndice 
al amillaramiento para el año de 1S73 
á 74, se ruega á los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias las respectivas altas 
y bajas; advirtiendo que se les seguirá 
perjuicio á los que en dicho tiempo no lo 
hagan. 

Lozoyuela 2i> de Abril de 1873.—El 
Alcalde, Manuel Braojo. 

Alcaldía popular de Quijorna y Perales 
de Mida. 

Para la confección del apéndice al 
amillaramiento, base de la contribución 
territorial de este distrito municipal y 
año de li>73 á 74, presentarán los propie
tarios y colonos en la Secretaria del 
Ayuntamiento y término de 15 dias, des
de la publicación de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL, las relaciones juradas de su 
riqueza, rectificándolas con exactitud y 
bajo su responsabilidad, en cumplimien
to de la legislación vigente. 

Quijorna 20 de Abril de 1873. -El Al
calde, José Pacios. 

M A D R I D . — - O n e . TIP. DEL HOSPICIO. 


